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PIDEN A LA DIPUTACIÓN QUE EXPLIQUE LOS TRABAJOS DE 
“IMPRENTA GRATIS” A SERVICAN 
 
 
CASTELLÓN.- La Asociación Protectora Amigos de los Animales de Castellón (Aspac) ha revelado que durante 
los años 2000, 2002 y 2003 la Diputación de Castellón realizó “de forma gratuita” trabajos de imprenta para la 
empresa Servican. Las suspicacias de esta asociación se fundamentan en que esta firma “ha estado 
denominándose fraudulentamente ‘Fundación Servican’, cuando en realidad no figura en ningún registro como 
fundación”. 
 
Eso ha obligado a Aspac a remitir un escrito al presidente de la diputación, Carlos Fabra, para que explique 
“por qué motivo se emplearon fondos públicos para realizar trabajos gratuitos a una empresa privada 
que ilegalmente utiliza la denominación de ‘fundación’”. 
 
De igual forma insta a Fabra a que explique “qué documentación solicitó en su día la Diputación a la 
empresa con anterioridad a la aprobación de estas ayudas para verificar que ésta era realmente una 
fundación”. 
 
Aspac admite que “hemos podido comprobar que la empresa Servican no figura en el registro de fundaciones 
de la Generalitat” y es por ello por lo que ha solicitado una explicación a la actuación de la Diputación en lo 
referente a la inversión del importe total de los trabajos de imprenta. 
 
Las suposiciones de la protectora de animales se basan en creer que “la Diputación no tenía conocimiento de 
que la empresa Servican no eran una fundación, pues en otro caso el hecho de privilegiar a una empresa 
privada facilitándole trabajos gratuitos, podría constituir un delito de malversación de caudales públicos previsto 
y penado en el artículo 433 del Código Penal” 
 
La Diputación, según denuncia Aspac habría incurrido en el “error” de pensar que se trataba de una fundación y 
así trabajar sin ánimo de lucro, por ello solicitan que el máximo organismo provincial “dé una explicación y 
que le exija a la empresa la devolución íntegra de estos fondos públicos obtenidos de forma 
fraudulenta”. 
 


